
CONSTANCIA: cuatro 4 de marzo de 2024. A Despacho de la señora jueza 

proceso de jurisdicción voluntaria de DESIGNACIÓN DE GUARDADOR informándole 

que se hace necesario fijar fecha para audiencia en los términos del artículo 579 

del C.G.P. Sírvase proveer. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 
 

 

Manizales, cuatro  (04) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024)  

Auto Interlocutorio:220 

 

Radicado No. 2023 – 00417 

Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta el procedimiento que en 

este tipo de procedimientos de jurisdicción voluntaria  debe emplearse, 

específicamente  en lo que a decreto y práctica de pruebas se refiere  

 

Artículo 579 del C.G.P en su numeral 2 prescribe que: ‘‘Cumplido lo anterior el 

juez decretará las pruebas que considere necesarias y convocará a audiencia para 

practicarlas y proferir sentencia.’’; se hace necesario fijar fecha de audiencia para 

el próximo MARTES SEIS DE MAYO  DE 2024 a las 9:00 A.M 

Así mismo se ordenará decretar las pruebas solicitadas por las partes y las que de 

oficio se consideren necesarias. 

PARTE SOLICITANTE: 

Documental: 

 



Copia del Registro Civil de Nacimiento del niño ALEJANDRO GALLEGO CASTRO, 

Copia del Registro Civil de Nacimiento de la niña MARIA JOSE CROZCC GALLEGO. 

*Copia del Registro Civil de Nacimiento y Defunción de la señora ANA MARIA 
GALLEGO CASTRO. 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de los señores MARIA ORLANDACASTRO 
GÓMEZ y su esposo JAME ALONSO ARTEAGA MUÑOZ. 

• Certificado de afiliación al sistema educativo y de salud del niño ALEJANDRO  
GALLEGO CASTRO. 

*Certificado de afiliación al sistema educativo y de salud de la niña MARIA JOSE 
OROZCO GALLEGO. 

*Copia de la historia  clínica de la progenitora fallecida ANA MARIA GALLEGO 
CASTRO. 

 Copia de documento de AFP Porvenir emitido respecto a la señora ANA MARI/ 
GALLEGO CASTRO en relación con sus menores hijos MARIA JOSE OROZCO 

GALLEGO y ALEJANDRO GALLEGO CASTRO. 

 

POR LÍNEA PATERNA: 

 

VICTOR OROZCO 

 

POR LÍNEA MATERNA 

 

• MARIA ORLANDA CASTRO GÓMEZ 

• JAIME ALONSO ARTEAGA MUÑOZ 

 

Testimoniales: 

 

• GLORIA MATILDE GARCÉS 

• MARTHA LUCÍA GALVIS LÓPEZ 

• JULIANA ANDREA ACEVEDO GALViS 

 

 

 



De Oficio: 

Se decreta el interrogatorio de la parte solicitante, señores MARIA ORLANDA 

CASTRO GOMEZ Y JAIME ALONSO ARTEAGA MUNOZ  y del señor VICTOR JOSÉ 

OROZCO BOLAÑO. 

 

En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA20-11567 del 05 de junio de 

2020 , para privilegiar el uso de las tecnologías y la virtualidad, la audiencia 

fijada se realizará a través de la plataforma LifeSize, por tanto, se requiere 

al apoderado judicial de la parte demandante para que, en el término de la  

distancia, aporte los correos electrónicos de todos los testigos que intervendrán en 

la audiencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
 

 
MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 
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